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conventos y clero secular) poco á poco, con dotaciones, 
días, capellanías ó con compras á todo el Reyno en su podi,;i, 
y pedir <que se tratase con más veras de poner límite¡ 
bienes que se sacavan cada día del bra,o seglar al eclesias!Í!I, 
enflaqueciendo no tan sólo el patrimonio real, mas el com11111. 
Faltan estadísticas que detallen este hecho; pero no sería difid 
formarlas recogiendo las noticias sueltas que dan los pollticosy 
economistas contemporáneos y los viajeros, y las que se 
en los documentos municipales y eclesiásticos. De esas noti · 
resulta que, hacia mediados del siglo xv1, las rentas de los bie111 
raíces del clero ascendían á cinco millones de ducados, la mi 
del total de las del reino. La mayoría de los siete arzobis 
y treinta y nueve obispados que existían en la Península, 
taba de 20,000 ducados anuales para arriba; de modo que 
podía calcular un término medio de 21,740 ducados para 
uno, y en total una renta de un millón entre todos los ob' 
El arzobispo y cabildo de Toledo reunían de J ;o á 400 
ducados al afio. Distinguíase, como una excepción, la may 
del clero secular catalán, pobremente dotado: á juzgar, c 
menos, por la pretensión que en 1 564 elevaron á la C · 
romana (y que gestionó sin éxito un canónigo enviado e 
samente) de que se permitiese en aquel pais la pluralidad & 
beneficios, para poder vivir. El embajador de Felipe 11, Req 
séns, parece confirmar el hecho de la pobreza en una 
de ¡o de Abril del año citado, que alude á la petición refe · 
Parte de las riquezas del clero servía para sostener los ofi · 
de caridad que la Iglesia ejerció sobre las clases pobres, ya 
forma de asilos, hospitales y otros establecimientos anál 
ya en la de reparto de comida (sopa de los conventos), · 
de auxilio de gran valor en un país arruinado como lo fué Es 
en gran parte de esta época y que sirvió para aumentar 
adhesión del pueblo, apretando los lazos de la que se ha 
mado «democracia frailuna>. Es de considerar el hecho de q 
según apuntamos antes, el formidable poder económico Y 
del clero fué (como siempre ocurre en la vida) causa de 
mismo aumento, pues atraía á las gentes para quienes la ·. 
se hacía más difícil á medida que se acentuaba la decad 
económica general. Así lo reconoce ya un documento del 

PODER SOCIAL DEL CLERO l45 

toledano ( 1619 ó 1620) en que se dice: <hay doblados 
Jliigiosos, clérigos y estudiantes: por que ya no hallan otro 

de vivir, ni de poder sustentarse•. 
También era rica la Iglesia en América. Aparte las propieda-

4,s que recibió como base de rentas, fué costumbre de los reyes 
l!dffle los 8/9 de los diezmos, no obstante pertenecer éstos ín
t¡ramente á la corona por concesión que hizo el Pontífice Ale
jandro VI á los Reyes Católicos. Los derechos que por en
jerros, velaciones y otros actos se cobraron en un principio 
e algunas comarcas americanas, debieron ser muy crecidos, á 
· por una R. C. de 1.0 de Marzo de 1538, en que se or
i,nó que se juntasen todos los prelados de Nueva España para 

erar aquellos derechos y adoptar como tipo los aranceles 
del arzobispado de Sevilla. Alguna vez, crearon los obispos 

. gr., el de Buenos Aires en 1667-nuevos impuestos, que 
rentaban sumas de consideración; y las donaciones, mandas 

Limosnas y venta de objetos piadosos, acrecieron los hie-
de iglesias y monasterios como en la Península, permitién

el ejercicio de la caridad popular, que representando un 
'tivo servicio para el proletariado, estableció un nuevo 

de natural influencia sobre la masa. 
En cuanto al número, ocurrió en América como en Espafia. 
comienzos del siglo xv11 había en las diferentes regiones de 
· según dice el cronista Herrera, cinco arzobispos, vein
. te obispados, más de cuatrocientos monasterios, infinitas 

días, <innumerable cantidad de beneficios curados que 
n Doctrinas, para ensefiar aquellos neófitos, y hermitas y 
· deros sin cuento». En 1620, el virrey del Perú decía á 
pe III que los conventos existentes en Lima eran tantos 
ocupaban más terreno que la población civil. En 1647, los 

· dos y arzobispados habían aumentado á l9, las dignida
eran 200, las canonjías J 80 y otras tantas las plazas de racio-

y los conventos 840 (dato de González Dávila). Unido este 
'miento con el de la amortización, produjo en América los 

temores que en España; y asl se ve al cabildo de Méjico, 
1178, quejarse de que los frailes agustinos y dominicos 

en su propiedad <la mayor e mejor parte comprada e 
, e si no se pusiese remedio quedarán con el todo, de que 
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se solla castigar echando sobre la piel del culpable lacre 
brea hirviente. 

La entrada en las reducciones hallábase prohibida á 
los que no formaban parte de ellas, cosa que constantement 
recomendaron los Provinciales y aprobó el rey. Para su d 
sa, constituyeron los misioneros milicias de indios, con serviá, 
obligatorio en que empezaban á adiestrarse desde niños. 
pueblos estaban rodeados de fosos y empalizadas, vigilando 
noche centinelas y patrullas. 

Como quiera que entre los pueblos que vinieron á formtr 
parte de las misiones había algunos de fundación anterior, 
jetos al régimen de encomiendas, los jesuitas obtuvieron 
sustitución del trabajo debido por los indios á aquéllos 
necientes, por un tributo de un peso de ocho reales por in. 
viduo ( 1649); pero hasta 1 666 no se consiguió el pago de 
y nunca fué completo. También pagaba cada pueblo 100 
por diezmos, y los misioneros estaban exentos de toda clase 
impuestos al rey. 

Otras misiones establecieron los jesuítas en América ( 
v. gr. la del país de los Maynas, en el Marañón, iniciada_ 
r6¡7); pero aunque ninguna alcanzó el desarrollo que las 
das del Paraguay, ni en ellas se elevó á tan alto grado el . 
de los misioneros, siempre fué grande el que se les con 
y la función que desempeñaron. . 

También hubo en Africa misiones, éstas de franc1scanlll 
con sólo efecto religioso, aunque importante para las 
ciones con España y la penetración en Marruecos. Levan 
dos conventos uno en la ciudad de Marrakesh y otro en 
quínez; y aun~ue sufrieron persecución en el siglo xv11, d 
1652 fueron bien tratados. . . 

705. Costumbres y estado del clero.-Este florectm 
del clero de España y los demás países colonizados ó influl 
no corrió siempre parejas con la condición moral de sus 
viduos, no obstante los esfuerzos de muchos prelados, la 
ma general de la disciplina en el Concilio de Trento Y las 
venciones de los reyes, ya en punto á las condiciones pe 
les de los que habían de gozar beneficios (§ 686), ya en e 
á las de los sacerdotes que podlan pasar á las Indias. 
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Hemos visto en diversos párrafos anteriores, que el tipo del 
·go turbulento, feudal ó entrometido en asuntos políticos, 
repetidas manifestaciones en este período: basta recordar 

frailes y monjas partidarios de los comuneros; las contiendas 
las órdenes monásticas de Cataluña; la personalidad del 

jspo Acuña, y la conducta de los canónigos de Cuenca; 
intrigas del tiempo de Carlos 11, en que intervinieron sacer-

y frailes, etc. En punto á moralidad, aunque mucho se 
· mejorado la masa del clero, en comparación con lo que 
en la Edad Media, todavía hubo que acudir más de 
vez á la reforma de algunas órdenes, á la inspección 

conventos, etc., y aun así no era raro el caso de clérigos con 
- como lo atestiguan una Real provisión de la Chancille

de Valladolid y la ordenanza provincial acordada por las 
laS guipuzcoanas, celebradas en Segura, en 1649, que hacen 

cia a los •hijos de clérigos de orden sacro> que preten
oficios públicos, <so color de cartas y privilegios de legi
ión•. De que el achaque no era raro en los obispos, lo 

uesira una carta de cierto fraile de Burgos que, impresa 
la Crónica de Cm/os V(§ 7;8), se hizo pública y sabida de 

sin que el libro fuese ni recogido ni censurado por 
lru¡uisición (lo cual prueba que no había en ello calumnia), 

que se acusa á algunos prelados de hacer mayorazgo para 
hijos, á quienes llaman sobrinas, y así gastan las rentas de 

Iglesia malamente. En una obra del dominico F'r. Pablo de 
n, impresa en 1 5 5 3, se dice rotundamente que «apenas 
ierá iglesia catedral ó colegial donde todos por la mayor 

no estéis amancebados>. Nueva y escandalosa confirma
de la corrupción de costumbres en este orden, la dió una 
re causa seguida por la Inquisición contra los frailes jeró

de Guadalupe, acusados de gravísimas faltas, y por último, 
procesos seguidos á los alumbrados (§ 71 o) y á algunos 

res jesuitas (§ 713) prueban que esta clase de delitos 
frecuentisima. 
especto de otros géneros de faltas, abundan también los 
· nios de la primera mitad del siglo xv1 y aun de parte 
b segunda. Las peticiones de los jurados mallorquines pre

á Carios I en I j 1 9 por el canónigo Genovard, hablan 
,¡ 
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de un convento y enviarle á una doctrina, como á un ele., las envidias entre las órdenes religiosas y las cues
llo de una caballeriza soltarle un hato de yeguas> . El his · ' personales entre individuos del clero regular y secular, se 
dar Oviedo alude á inmoralidades del mismo género, frecuenlll 111úbron muchas veces con golpes, riñas á mano armada y 
porque «está lejos el Papa y que en otras partes se ha incendios de conventos (v. gr. el de agustinos, de Chile, 
casarse los clérigos>. Fray Angel de Valenm y otros_ traocillimettido por los franciscanos, segun el inquisidor Ordóñez 
canos escribieron al rey quejándose de <la rotura Y dlsolu · ). 
en los más de los clérigos que por acá vienen, que es de h Todos estos hechos y o.tras iguales, á que inútilmente trataban 
gran lástima>. Fray Jerónimo de Mendie!a dijo á li'elipe II poner fin los hombres de virtud y cultura del clero, explican 
<ningún clérigo (si no fuese por maravlila) v¡ene de Es mela, á primera vista desconcertante, de respeto y censura, 
ni acá se ordena ninguno con celo de ayudar, sino por el alabanza y sátira de los sacerdotes, que se observa en la 
poral interés ... que por la mayor parte _han hecho. hasta tura y en la opinión popular de la época, no menos que 
más daño que fruto los clérigos en esta uerra•. El mform, los escritos de muchos hombres notables de aquel tiempo, 
servado que en l 575 remitió el arzobispo de Méjico, a comente muy acentuada en pro de una reforma, de que 
gran inmoralidad en muchos individuos de su clero_. Los 'ciparon no pocos celosísimos creyentes. 
ciques del Yucatán denunciaron al rey, en 12 de Abnl de ll 1116. La reforma de la Iglesia y los reyes españoles.-
que los franciscanos los atormentaban <colgándonos de detenernos á dar largas explicaciones sobre este punto, que 
manos y azotándonos cruelmente, colgándonos pesgas de ponde á la historia general de la Iglesia y de Europa 
dras á los pies y atormentando á muchos de nosotros en b cl período que examinamos, haremos constar los esfuerzos 
echándonos mucha cantidad de agua en el cuerpo ... > De por los reyes para lograr una reforma general y conti-
rentes cartas é instrucciones de los Provinciales del Pa la que, con relación á ciertas órdenes religiosas, se había 
se desprende que también se relajaron las costumbres de do ya en España. 
misioneros no obstante las severas prohibiciones que en Carios l fué resueltamente partidario de la reforma de la 
al roce co~ indias y europeas se les hicieron. Los P · lina Y costumbres del clero. Para lograrla, deseó primero 
de la Inquisición americana, las crónicas contemporáneas. reunión de un Concilio y trabajó después todo lo que 
archivos de las Audiencias y virreinatos, abundan en en favor de la celebración y no interrupción del comen-
mentos reveladores de frecuentísimos casos de esa inmo · en Trento en l ;45 y que, tras muchas suspensiones y vi-
que sería largo referir ahora, y que motivó cédulas co'.11° ~ es, terminó en l ;63. Acompañaban en aquel deseo al 

5 de Septiembre de ¡609, en que el rey dice: .«He sido dor, su antiguo preceptor Adriano, Papa desde l 52z 
mado que en esas provincias (las de Chile) ha habldo Y _os obispos, su confesor Juan Glapión, que ejerció gra~ 
mucho desorden en hacer donaciones de sus haciendas los ~ en el rey, el humanista Vives y otros varios hombres 
rigos presbíteros á sus hijas, dándoselas así en vida en les, El conocimiento de los males que padecla la Iglesia 
como mandándoselas al tiempo de su fallecimiento.• T temor de que las predicaciones de Lutero arrastrasen á 
eran frecuentes y poco edificantes las disensiones entre número de gentes, hizo que muchos católicos abrazasen 
ras y sotacuras de los pueblos de las misiones, que tr~'. más afán cada día la idea de que se produjese un moví-
a\ ex1erior con peri uicio del buen crédito de la Compama, , ~ interior en la propia Iglesia para restablecer la antigua 
advierten el P. Aragón en l 672, y otros en documento'. . , vigorizándola y reprimiendo abusos en cuya exis-
versas fechas. Pero no era esto cosa exclusiva de los I se apoyaban los partidarios de Lutero. El Papa Adriano 
pues, según testimonios de cronistas, inquisídores, obis en gran parte, heredero de las ideas y la política austera 

' 
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á pesar de la resistencia que oponían aquellos elemen114 mes y año, el Cardenal gobernador, obedeciendo á 
quienes no convenía la estrechez de la disciplina. En punio •breve de León X, prohibió la introducción en España de 
clero regular, y no obstante lo mucho ya conseguido (S 70¡ lis libros de Lutero, orden repetida en 1510 por el inqui
se continuó la obra empezada, exponiendo Felipe II á Pío VI id,r general, con registro de librerías para confiscar los 
conveniencia de ella; y así se realizó, encomendándola á r& audios <que se introducían con otros títulos•, y á que respon
giosos españoles y adquiriendo especial notoriedad la reforma íeron también cartas é instrucciones reales dirigidas á los co
de los agustinos descalzos, hecha por el venerable Tomás i uigidores de varias ciudades. Poco después, en 1 5 3 5 y I ll 8, 
Jesús, la de Santa Teresa y otras que pudieran citarse. Ele/ea¡ ,Inquisición cerraba las fronteras á dos de Erasmo. Publicado 
general de estas medidas queda ya expuesto, y él quitófoem 1¡46, por encargo de Carlos 1, el primer Indice general de 
al descontento que en otras partes continuó reinando. prohibidos de herejes alemanes, la Inquisición española 

707. La persecución de la herejía.- Los erasmistas. reprodujo adicionándolo con algunos en latín y en castellano, 
Tan afanosos como de la reforma interior de la Iglesia, en eo 1¡¡4, por los cuidados del inquisidor Valdés, se hizo un 
teria de disciplina, costumbres y abusos jurisdiccionales, lo ice especial de Biblias, para prevenir la difusión de las ex-
ron los reyes de reprimir la herejía en todas sus manifestacio jeras que desde 1 ¡ 28 entraban en gran número en la Pe-
Ya hemos visto como así lo hicieron en Alemania (~ 628\ y contenían errores y proposiciones anticatólicas en 
los Países Bajos(§ 635), en Inglaterra (§ 641) y en Frao" notas, sumarios, etc. La prohibición de la Biblia en len-
(§ 643) con respecto al protestantismo, y qué consecueo · vulgar produjo descontento en muchas gentes, y sobre todo 
tuvo aqµel espíritu en punto á los moriscos (§ 675). Pr · flamencos dudaron mucho de la justicia de ella; pero los ca-
diendo aquí de detallar cosas que corresponden más bien á ·cos celosos estimaban que había gran peligro en que, dada 
historia religiosa de otros países, aunque fuesen posesiones agitación de los tiempos, la Biblia fuese leída por gente vulgar 
rey de España, y dando por suficiente lo dicho en los p inculta. 
ya citados, examinemos ahora cómo se produjo la persecu · No esiaban de más verdaderamente todas estas prevenciones, 
de la hereiía en la Península. defender la unidad religiosa que con tanto empeño habían 

Desde bien temprano-y no obstante sus vacilaciones Y nzado á procurar los Reyes Católicos. La fama y popula-
necesidad de contemporizar, por motivos políticos y fi · d de Erasmo era muchísima en España y, aunque la mayoría 
ros-Carlos I emprendió la lucha contra los luteranos. Ya sus panidarios no lo fueron de sus doctrinas referentes al 
28 de Septiembre de 1520, y por la influencia principal , sino de su indudable excelencia como humanista y escri-
nuncio Jerónimo Aleandro (el alma de la contrareforma , había peligro para los ca1ólicos en aquella difusión; puesto 
los Países Bajos), el joven monarca, á la sazón en aquel t , por otra parte, las ideas francamente luteranas comenza-
torio, ordenaba que se quemasen los libros de Lutero Y P a encontrar eco en personas de suposición, merced á la in-
bla la lectura de Iodos los condenados por la Iglesia. ucción fraudulenla de libros de Lutero, principalmente por 
Espalia, le llegaban peticiones alentadoras de este espíritu puerros de las Vascongadas y del reino de Granada, según 
represión. No obstante hallarse en plena crisis com tiguan documentos de 1524 y 1525. 

(§ 614), el clero y los nobles escribían á su rey instándole Aunque desde el primer momento no dejó de haber quienes 
que persiguiese á los prolestantes y no dejase peneirar ~ sen de los libros de Erasmo, entre los individuos del 
rejía en España (Abril de 1521 ). La opinión era aquí, en regular, y aun quien, como el teólogo Diego López de 
inmensa mayoría, contraria al espíritu de reforma d ""ga, escribiese contra aquél denunciándolo y censurándolo 
tica que en Alemania se propagaba con gran rapidez. En mamenedor de proposiciones heréticas ó graves ( 1 5 20-

1 

• 1 

., 





. 

atte 
tes: aiaclaol mcnijes • • 

• (de cllol, el prior, Garci Arias~ 
de BaiWn, Don Jlllll POlce de 

el licmciaclo Francisco de 
de 5111 Vicente, el m6dico Crist 

lilol Feraaclo de 5111 J 
Dala Maria Boborques) y 
loa comproa1iclol Iotnroa 

_,.. E8C11celadol, lieado IOII 

de dios 1111111Yieroll 1111 
' t. laquilici6n obró npida 
lli aua 1111 la c:ircuastucia de 

procmd:s, que era inocftte 
senada, le c:elebr6 UD IUIO 

IH9, CGII 8o peaitenciados y 
.... aufrienla mos, y 

• ..-aueo, de 12 de Diciembre de , 
(i I dice U8 documetllO de la 6poca).: 

Jlllei'CIL.4 h J ea estatua (de dios 11 
.. ker'wlel J4 y ietoncitiedos J. 

J1 ..... de Sevilla la pn,paglllda lu 
• ~h,11 hil, dmculliena por~

• elatode 21 de Mayo de 1n9,en 
tlalel.DocwCmlla)y 14fueroa 
J ¡11.■« 8 de Octubre, • que loa 

1 h «1$ 1 CJ, ilapemteDtel y -nlerw • ti 
a ., 1 :-., W:ietde dlia¡aol de ella a___, Murcia, Toledo, Zar..-, 
..... lieadol:lllillldlllloa...,.... 

6 frailcat 6 u.t.uJ1ra1- Pero el lll'OC• 
que 4.wlzlil II Lle 4e b de Vi 

J IIIICZ .... di.,_ biri, t,or -
~"'.de T4We; r,. Bu1oba6 Car'nllll 

.... f Qlflll' .......... 
1o .. _. de 1111 eo.. rr r. 

al ri,biapo 1ellllllel•~-
al fin Carrma fuf éncan.'elldo ea A,.-lii,.1 
e la nsueha opini4a fa,orable al 

del Candi» de Trento, et1t1111a1 
el Papt (Plo IV) puso ea que la 
ft coaocimienlO, DO Clllllúltieroll, 

i,lble-lle prneniclo Cllll1la C.11• Di 
el pl'OCelO pase 6 Roa. 1 ' 

coa pomr • eandicho el 
io que obedecer. A loa ' 

Camaza , Roa, ea , de 
11 dictó leDlellCÍI, el 1 5 

arzobispo ' que abjunse • 
berejfa. Paco despuá 

lo' y¡....,,.. represi6a del pt1111111ll ' 
referida, loa n,a mWWWOlll'lbUlflll .... 

ae 8aqueue ea la 
! tuvo noticia lle..,.. · 

mterlW,leijli_, --gober del 
imdDdole mudlo para ... ---. ' que DO clejuea de Ja .... 
verdad 1111 111111 11111... y 

puaidol J ......... ,. 
cualidad de IUI cul¡as 

cana, _esaibi6 ottal y 
¡-""d""omo"" Quijada. Ea Cúlllto i 

• la caa def..uniaa 
eapua10,111....-. 
b embljacw-. ,.ir■ 

elipellfueroallellal,,...._ 
._Ullllll ,a m • de •• 1...--••· 

dellcie"liliWC:- 8-
111l'IIO -~Nea 

IY6-1Dldule •--• peeuili.to. • la ..... 





¡68 HISTORIA DE ESPAÑA: SICLOS XVI Y XVII 

castellanos, idioma en que escribió de un modo ad · 
(§ 764). Murió Valdés en 1541, y sus disclpulos s~ dispe 
huyendo unos á Suiza por miedo de las persecuciones, p 
sados y condenados otros por la Inquisición romana ó casti 
en el mismo Nápoles, y algunos vueltos á la ortodoxia. 
teatinos y el jesuita español Alfonso Salmerón trabajaron a 
vamente por extirpar de los dominios españoles la herejía ¡ 
consiguieron en lo referente á la subsistencia de un grupo 
el de 1iempo de Valdés; pero esto no impidió que de 
país saliesen-como dice un historiador modemo-•los li 
pensadores y filósofos más audaces de Italia: Telesio, Gior 
Bruno, Campanella, Vanini ... «Otro luterano español paisano 
los Valdés y llamado Juan Dlaz, figuró como represen 
de los reformadores en el coloquio celebrado en Ratisbona 
el dominico Pedro de Maluenda y poco después fué ases 
por su hermano, Alfonso, jurisconsulto de la Curia ro 
crimen producido por la pasión religiosa, aprobado como 
natural y justa por Carlos I y sus cortesanos, é impune 
obstante haber sido preso el asesino. Publicó Dlaz una 
ó catecismo de la religión cristiana (en latín), de doctrina · 
rosamente luterana. Análogamente al caso de los Valdés 
quenses, dió Burgos dos hermanos protestantes, Jaime Y F_ 

cisco de Encinas ó Enzinas. El primero, difundidor de su n 
fe en los países Bajos y más tarde en Roma, fué quemado 
la Inquisición de esta última ciudad en 1546. El segun 
hombre de extraordinaria cultura filológica y el primero 
los escritores españoles protestantes del siglo xv1, por d 
mero y calidad de sus obras teológicas-fué estudiante 111 

Universidad de Lovaina (muy contagiada de reformismo) Y 
la de Witemberg, foco del luteranismo y donde habla otros 
pañoles protestantes. Por consejo de Melanchton, en cuya 
vivió alaún tiempo, tradujo al castellano los libros del N 
Testam:nto, traducción que, con los demás indicios que 
había de su conversión á la doctrina de Lutero, monvó 
prisión en Bruselas (1 ;4¡). De alll huyó pocos meses des 
(facilitada la fuga por los mismos jueces) y volvió á W1te 
En es1a última ciudad escribió la relación de su viaje á Fla 
y encarcelamiento, admirable muestra de las condiciones · 
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de Encinas como estilista y como narrador. Viajó luego por 
· tos puntos de Alemania, Suiza é Inglaterra hasta Diciem
de 1 ¡52, en que murió de la peste. Aparte varios libros de 

da y una diatriba contra el Concilio de Trento, pu-
Enzinas varias excelentes traducciones de historiadores 

y romanos. Igualmente señalado en el estudio de las 
clásicas y especialmente de la helena, fué el protestante 

\ense Pedro Núñez de Vela, profesor en la Universidad de 
na, de cuya biografía se sabe poquísimo. 

Entre los protestantes huidos de Sevilla antes y después de 
procesos de 1 5 59, son dignos de citarse por varias causas: 

Doctor Juan Pérez de Pineda, rector del Colegio de la Doc-
• (Sevilla), refugiado en Ginebra y en París, prosista que 

sufre comparación con Valdés y autor de varias traduc
de partes de la Biblia (entre ellas la mejor de íos Salmos 

hay en prosa castellana) y de algunos libritos de propa
a, entre ellos una Eplstola consolatoria, que es modelo de len

. y el primer catecismo protestante escrito en castellano; el 
· o granadino Fr. Casiodoro de Reina, acertado traductor 
toda la Biblia al castellano, que imprimió en Basilea y logró 

ucir profusamente en España, y propagandista en diversos 
os de Inglaterra, Alemania y Amberes; el pseudónimo 
· Ido Montano, autor del libro Artes inquisitoria/es, pri

diatriba conocida contra la Inquisición y en la que se 
· e una historia de la comunidad luterana de Sevilla; el 
Antonio del Corro, propagandista en Francia y luego en 

!erra, donde ejerció el cargo de profesor de teología en la 
·versidad de Oxford, notable por su doctrina de amplia to

·,, su condenación de los excesos de los protestantes, 
gos á los que censuraban en los católicos, y su elegante 

. cción latina del Ecc!esiastes; Cipriano de Valera, también 
corrector de la Biblia de Reina, traductor del Catecismo 

Calvino y autor de varios libelos anticatólicos. Juntamente 
estos protestantes del grupo de Sevilla, figuraron en dife

países de Europa y en los siglos xv1 y xv11, otros de 
s ó ninguna celebridad, frailes y laicos aragoneses, cala· 
Y de otras regiones (entre ellos un jesuita), no pocos de 
traductores ó redactores de libros religiosos y que por su ,. 
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